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La responsabilidad del Arquitecto sobre Seguridad e Higie- 
ne en el Trabajo de edificación ¿se modifica con el R. D. 84/90? 
¿Cuál es hoy la situación real del Arquitecto en cuanto a la res- 
ponsabilidad exigida por los tribunales? ¿Tiene verdadera im- 
portancia la legislación penal en la ordenación de las respon- 
sabilidades exigidas al Arquitecto sobre Seguridad e Higiene en 
e Trabajo? 

Las preguntas desbordan los límites de un artículo; pero, por 
su actualidad y la incidencia profesional, hemos de aventurar- 
nos a presentar unas previsiones de futuro sobre la responsa- 
bilidad exigible al Arquitecto en materia de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de edificación, tanto por su labor de proyectista 
como de dirección de obra, y sobre todo, analizar la responsa- 
bilidad penal a la que puede estar vinculado en su acción 
profesional 

O. El R. D. 84/90 y la responsabilidad 
del Arquitecto 

¿Se modifica la responsabilidad del Arquitecto 
sobre Segundad e Higiene en el Trabajo por 
el R. D. 84/90 al dar nueva redacción a 
algunos artículos del R. D. 555/86? 

E n principio. de su interpretación lingüística se deduce 
que no; pero hay otros indicadores jurídico-ambien- 

tales que alteran la responsabilidad exigida por ias de- 
mandas de la sociedad. 

En primer lugar, al leer en el artículo 1 .O c c . .  El Estudio 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo será firmado por un 
Arquitecto Técnico al que le corresponderá su seguimien- 
to en obra y que a tal fin se integrará en la dirección fa- 
cultativa...~~, se deduce que la D. F. es la línea de control VOTO ~ ~ 1 5 0  1. N. s. H. T. 
del Plan. Por otra parte el reconocimiento de que la D. F. 
es c4nica>,, es decir que no son varios profesionales ac- Andamio muy común, carente de la seguridad requerida, 

tuando por separado, vincula la atribución de seguimiento sobre el que se encuentra un trabajador con el cinturón de 
seguridad amarrado a si mismo. La formación del 

y control del Plan a toda la D. F. en su conjunto, máxime trabajador Y la vigilancia continua son las únicas capaces 
cuando ésta está facultada para la denuncia del incum- de evitar estas situaciones. 
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plimiento del Plan a través del Libro de incidencias. Es de- 
cir. el Arauitecto aueda comorbmetido en la Dartici~a- 
ción del Eontrol del Plan siendo considerado muchas 
veces como el ejefe,, aue ha de procurar el Duen tun- 
cionamiento de ¡a D. F. exlaibndosele reswnsabiiidad ~~ -~~~~~~ . 
en caso de ineficacia de 'bsta. 

En seaundo luaar. el seaundo ~ár ra fo  de la modifca- 
cson ae a r i  c. o 7 :  a ce q I e  os's stcmas lec? Cos q-E 
s r  predcar ?n a Esi-a o oe Seg..r uao se erii i.i,oo pcr c 
Arq- iectii Tec i  co a.ior aei m smo acoeran accTo(iar- 
se a las orescriociones al efecto contenidas en el Drovec- 
to de ejecuci6; de laobr i ,  sobre el que no se podra in- 
troducir modificación alguna>,. Este texto. al aarantizar la 
invariabilidad del edificio orovectado. tambikn Dresume 
que el Arquitecto sigue s iendóre~~on iab le  de los riesgos 
causados por su proy&to. Recordemos condenas de Ar- 
auitectos oor siniestros tales como el de hundimiento de 
Un edificio en fase de construcción de su estiuctura de 
hormigón que, al desapuntar la Dlanta baia, se hundió to- 
do ét>orisionando a trabaiadores. O el'caso de hund- 
miento de una const ru~c ió<~or  olvido en la obra de un pi 
lar estructural, responsabilizando la ley tambien al Ar- 
quitecto. 

Es decir, que no se observa en el Real Decreto modifi- 
cación de las responsabilidades actuales del Arquitecto. 
Y a - i q , ~  se pcrc oe ..no riia,or resporsao ?a : r.11 r c  A r -  
q, ICCIO 1ec.i r : ~  oer .aaa ae s. atr o~ 5.1 s?or;. F Fs 
1-0 o \ e scq.,ni er io oe Pan con a co lsq.  ~ ' r i c  10 
qación.. diminante, no se presume disminuión en a exi- 
gencia del 'tcuidado>. causal de responsabilidad para el 
Arauitecto. Por el contrario. se conserva reconocida su fi- , 
gura con <<obligaciones>> e" base a  responsabilidad.. so- 
bre SHT en dos ámbitos: 

1 .  El social, reclamando más responsabilidad a todas 
las personas posiblemente implicadas en la SH!. 
2. El jurídico, con.ampliación de normas del Codigo Pe- 

nal y su aplicación más contundente. 
Estos dos hechos, más que la lectura de los R. D. 84/90 

y 555186, hacen que sea interesante. sobre la importan- 
cia que hoy adquiere la SHT, el analizar la responsabili- 
dad penal a que pueda dar lugar la infracción en Seguri- 
dad e Higiene en el Trabajo de edificación. 

'Adquiere verdadera importancia hoy la SHT? 

Desde la perspectiva estadística. la acción laboral es la 
tercera causa de muerte por accidente. A la primera. el 
tráfico. se le com~rende. A la seaunda. el hogar, ¿.a quién 
responsabilizar de un accidente producido enía pGpia ca- 
sa? Y a la tercera, el trabajo. se la analiza con adopción 
de compromisos contra la accidentabilidad laboral. 

Desde el punto de vista jurídico. pocos temas alcanzan 
hoy la importancia de la Seguridad e Higiene en el Traba- 
jo. Entre una legislación exhaustiva. convenios colectivos, 
promesa de leyes nuevas (Ley General de SHT). deroga- 
ciones y reformas legales para la aplicación de la Direc- 
tiva de SHT, la lurisprudencia del Tribunal Supremo va im- 
plantando fehacientemente el <<derecho a la Seguridad e 
Higiene en el Trabajo., como así consta en la máxima nor- 
ma jurídica: la Constitución. 

Y desde el ounto de vista social v orofesional alcanza 
a Arq- iccic c'onic. ou igac~on ca,sá be rrsyi( iis;iil c2o 
e l  s.s '"nc oncs o r  proreci sia , oe D ~cc ior  Fa:.. .al .c 
de la obra. Por lo que nós preguntamos: 
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¿Compete al Arquitecto, en realidad 
responsabilidad en SHT? 

Aunque el R. D. 555186 dice en e articulo 8." que: ..Es 
responsabilidad del contratista la ejecución correcta de 
las medidas preventivas fijadas en el Plan de SHT ... %.. no 
cs C A  .i .;r oi! csic i .  ae -ros p i ~ l i ~ c , i  r's CSGI.~: 
LEIIIIS Aq.. , c r  ;!.Europa .:e ir CFF ZI C m '  e; rcszor 
sao ii;r': o? a nca r .r.i .a  a2 1112 I . .' i . IC- ñ ic r  
se a empresarios. directivos, técnicos v trabaiadores a 
quienes se les imputa responsabilidad sobre los acciden- 
tes de trabajo Responsabilidad no solamente por t'infrac 
ción>> de las Normas, sino desde las generales .,obligaco- 
nes.. de las que dimana c~responsabilidad>>, cuestión bas- 
tante compieja pero de aclaración necesaria. 

En este sentido el Arquitecto asume c~obligacioneo, 
en la construcción de eoiflcios de las que dimanan 
 responsabilidades es^^, y debe cumplir *normas, juridi- 
cas por cuya infracción la sociedad le exige ,<respon- 
sabilidad~), regulada por las leyes, tanto de tipo civil 
como de tipo ccpenaln. 

E R D 84/90, además de hacernos reflexionar sobre 
ia problemática de la Seguridad e Higiene en el Trabajo 
de edificación, nos obliga a volver la mirada al Código Pe- 
nal, especialmente a sus ultimas reformas debidas a de- 
mandas laborales y a a adaptación a la norma máxima: 
la Constitución, en cuanto ésta instituye el derecho a la 
Seguridad e Higiene en e Trabajo como un e~derecho 
 constitucional^^. Es por esto por lo que animamos al lector 
a entrar en a segunda parte de este trabalo. 

1. Análisis de la responsabilidad penal 
en la que puede caer el Arquitecto 
en materia de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo 

El Arquitecto puede resultar incurso en responsabilidad 
penal a través de tres figuras delictivas: una .mueva>. que 
se puede definir por tedelito previsto en el articulo 348 bis. 
a) del Codigo Penal>>; una segunda figura de <<delito de le- 
siunes según el artículo 427j. (como el anterior, es resul- 
tado de la reforma del C. P. de 1983). y por una tercera fi- 
gura, la de (.delito de  imprudencia^^ 

Para el análisis de estas tres figuras, y al efecto de es- 
tablecer opiniones lo más universalmente compartidas por 
los juristas, nos basaremos en los criterios expuestos en 
el Simposium organizado por la AEPS bajo mi presiden- 
cia, en Valencia, en 1983, sobre la <cResponsabilidad en 
SHT.. siendo ponente el catedrático del Derecho Penal. 
don José R. Casabó. 

A. Del~to previsto en el articulo 348 bis, a) 

Esta norma nueva del Código Penal, en la breve expo- 
sición de motivos que acompaña a la ley reformadora, ya 
explica que se trata de un: 

1 Delito de omision en cuanto a ia modalidad de la 
conducta 

2 Delito de Deliaro concreto en cuanto al resultado , " 
(accidente). 

Debe indicarse que por los inconvenientes que ofrecía 
e articulo 427. y que conducían a su naplicación, algu- 
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Imagen de una situación de doble protección, barandilla y 
sistema de redes sobre horca. 

nos autores propusieron la sustitución de este ultimo por 
otro que atendiese al peligro y no al resultado. El legisla- 
dor ha optado por introducir el delito de peligro con el: 

Artículo 348 bis, a): aLos que estando legalmente obli- 
aados no exiian o faciliten los medios o orocuren las con- 
a,~: unes para que os traoa aaores aesempencn -n;i ac- 
1 ~ iaaa  con ,as ,riro aas ae S e q ~ r ~ a a u  e rlig erie ex q o es 
con infracción arave de las normas realamentarias; oo- 
niendo en peliGo su vida o integridad iísica, serán casti- 
gados con la pena de arresto mayor o multa de 30.000 a 
i50.000 pesetas.>, 

Pero manteniendo el delito de resultado del tan cri 
ticado: 

Artículo 427: <.Las oenas señaladas en los artículos 420 
a 422 en s,s resp&i.,os casas. scran apl cao es a os 

por .nlracc.ones g ra~es  oc las ejes o reg amenios 
de seguridad e higiene y de trabajo ocasionen quebranto 
apreciable en la salud o en la integridad física de los 
trabajadores.'' 

Al analizar el artículo 348 bis, a), vemos tres requisitos: 

Primero, describe varias modalidades de conducta. 
pues se trata de. por una parte, no exiqir o no facilitar los 
medios v no ~rocurar las condiciones. seaundo. indica con 
infraccion g/ave, y tercero. poniendo'en"peligro su vida o 
integridad fisica. 

El primer requisito del artículo 348 bis, a). es amplio. ya 
que las modalidades de conducta consisten en: 

1) No exigir dichos medios. Lo aue suoone. tanto 
q..e no esle1 coino que a persona tenga a oo ga- 
c: on ,r O ca ue pea rlos a q-.en currcsponaa Co- 
mo sería, Dor eiemplo. el iefe de obra o encaraado. 
q.6 aeaerai- tcner en oorá os nieaios ae proteccton 
lecesar os para os traoaaoores qLe esién oa o sus 
órdenes. o, si no. exigirlos a la empresa o aquien 
corresponda. 

2) No facilitar los antedlchos medlos. El sujeto 
a auien alcance la obliaación de cfacilitarn deberá 
tener la  posibilidad^^ deiacilitar tales medios, esbe- 
cialmente desde el punto de vista iuridico (o sea aue 
esté facultado y obligado para eilo en laorganiza- 
ción empresarial del centro del trabajo) y desde el 
punto de vsita práctico como, por ejemplo, que ten- 
aa la llave del almac6n. etcétera. 

3) Ño procurar las condiciones necesarias pa- 
ra e aeseiripcno oe. iraoa o ae *n mooo seo-ro e 
higiénico. Desde luego, el'verbo =procurar. ofrece 
la más amplia imagen en lo que a <comportamien- 
to'> se refiere. Cabe tanto el aportar las condiciones 
como exigir su cumplimiento. Esta exigencia de 
c<procurar>' alcanza, o puede alcanzar en cuanto a 
responsabilidad, a todos los participantes en el he- 
cho edificatorio. Es. un poco. la obligación de la Se- 
guridad Integrada en todo el proceso de creación 
arquitectónica. tanto desde el proyecto como des- 
de la dirección de proceso de realización de obra. 

Sobre la gravedad de la infracción, segundo requisito, 
las conductas anteriores deben constituir infracción ara- u 

? a€ as nornias rcg airieliar as Dc esie moao atinemos 
i i  a lar  11s !'es asprcits 

1 )  Que infrinjan una norma reglamentaria vigente cuyo 
curnolimiento venaa exiaido. Evidentemente estas " 
iiormas scri in-cnas esiar an ocsce a oo gac on ae 
rra 7ar c Esi-o o oc SnT 11 e Pan f l i  SnT nasia 
de cumplir en obra normas no contempladas en el 
Estudio y el Plan. 

2) Que dicha infracción sea grave. Esta gravedad de- 
berá venir indicada en la propia norma reglamen- 
taria. 

3) Que tal infracción grave presente dos niveles: 

a) Que deba ser necesariamente intencional, o 
b) Que pueda ser de imprudencia. 

Tai como está configurado el artículo, parece que debe 
exigirse la intencionalidad en l a  infracción, pues, de otra 
manera. se castiaaría iaual a auien actuase de modo in- 
solente y con desprecio para ia legislación, que a quien 
por simple negligencia o descuido infringiera las disposi- 
ciones sobre Seguridad e Higiene en el Trabalo. 

También de acuerdo con el Código Penal este delito de- 
berá ser entendido como intencional; sin embargo, la bre- 
ve ex~osición de Motivos del artículo 348 bis. oarece in- 
dicar que quiere darse cabida también a los su6estos im- 
prudentes, pues dice así: 

<.Sin oeriuicio de la subsistencia del actual artículo 
199 n s a i~,oiccc r .i peiia ae irana o der a pariieanao 
a . i ~ t ? s  oao cie l i r x i  .c r .l ar i  io a? pe Iqro q,e ae .ria 
parte, no exija el grado de intencionalidadén la conducta 
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que se deriva de aquel precepto, y, de otra, acentúa la 
obligación de prevenir el daño.>> 

De la ambigüedad de las frases anteriores, podria ex- 
traerse la idea de que también caben ¡as conductas im- 
Drudentes: sin embaroo. la interoretación sistemática del 
código Penal obliga a rechazaria de manera que única 
mente se podran considerar incriminadas de este articulo 
las conductas de quienes intencionadamente y volunta- 
riamente no exijan o faciliten los medios o procuren a s  
condiciones para que la actividad laboral cumpia con las 
medidas de Seauridad e Hiaiene exioibles. lnciuso debe 
e* y rsr t ccroc ni tn io ac as ioornia.; rey arreiilar as , 
ia.iin c r  oe pe Sr0 para a . oa c nieyr oao l s ca ce . . S  
trabaiadores. La solución contraria vendría a chocar abier- 
iarrcnii  : c i .  z pr i c  ~ r .  :e c. pao aaa cU,a . gel](: 2 -a  
s oc re izrü?, , s"ura,aoa por e i...?. ., l~arralo 2 cc ar. 
ic.. o 1 1 : ~  Cca ac Pena c-ap:o nián f esla r\r r;i, cc- . . 
na sin dolor o c u l ~ a . ~ ,  

Y en cuanto al tercer requisito, que se ponga en peligro 
la vtda o la integridad física. se deduce que si no se de- 
muestra el peligro para la vida o para la integridad física 
de algún trabajador, no se podrá apreciar la existencia de 
ese delito. 

B. Delito de lesiones del articulo 427 

Ei texto de este articulo figura en el punto anterior. In- 
troducido en 1944. se ha visto afectado también por la re- 
forma del Código Penal de 1983. Dos son los puntos 
modificados: 

a) La antigua expresión .'infracciones graves de las le- 
ves de trabaioa. se ha sustituido Dor la de <cinfraccio- 
;es graves de las leyes o reglamentos de Seguridad 
e Higiene del Trabajo>>. 

b i  La referencia existente de c<intearidad cor~ora l  de los 
.)nrf,ros na s no camoaaa po; 6 ae niaYr iiao : 
S ca ue (.S iragaauores 

Duramente criticado. este artículo 427 no ha tenido aoli- 
cación práctica. ~ e s d b  el principio se le ha reprochado 
SU excesivo obletivismo. incompatible con las mismas exi- 
aencias de cui~abilidad. lncluso se ha senalado oue con 
su aplicación se podria llegar al absurdo de castigar más 
gravemente las lesiones cu l~osas de este artículo 427, 
áue la muerte Dor im~rudencia 
' Por todo ello'se sugirió su supresión. Inciuso se propu- 

so en su lugar el artículo 348, bis a), como supuesto más 
correcto desde el Dunto de vista técnico Sin embaroo. la 
reforma de 1983 ha introducido el nuevo 348 bis, a),-pero 
no ha suprimido el criticado articulo 427. 

C. Delito de imprudencia 

Delito de <cimprudencia es cuando sin mediar dolor o 
mala intención, se  causa un dano por infracción del de- 
ber de cuidado>>. Tres componentes se aprecian en esta 
noción: 

1) Hay ia producción de un mal que. desde el punto de 
vista objetivo. reviste la .cualidad>' de infracción cri- 
minal (de delito o de falta). Esta vroducción de un 
mal es una exigencia que'presupone que haya po- 
dido establecerse una relación de causalefecto en- 

tre a (conducta d e  sujeto>. y el ..resultado;> pro- 
ducido. 

2) La ausencia de malicia define la imprudencia. Si 
concurriese malicia se respondería por un delito c~in- 
tencional.2 y nunca por imprudencia. 

3) Debe haber *.infracción del deber de cuidado exig- 
ble.. Esta cuestión es la esencia de la ~wnpruden- 
ciaj>, y este .-deber de cuidado>> viene exiguo nor- 
malmente por a s  disposiciones legales reguladoras 
de la actividad trabaio v esoecificamente de a se- 

n a  español 

a) lm~rudencia temeraria. Es a más arave v su 
' dst/nción de a simple obedece a mayocnten;dad 

de la imprudencia. No existen reglas aenerales para 
la evaluación de su intensidad- ~eñeralmente se 
::i ~~' i i . .  a i m a ~ r  i .o ac aesc- nc: 1: i e g  ycsic a er' 
r'. a: or  ii!: oecr.1 nir ny$uc , oe ' esg) e* sierie - ~ 

b) lm~rudencia s im~le  con infracción de re- . . ~ ~ 

glamentos. t s  a :i r i  er13, nlensoau er (:.anlc a 
<>:ir*: a: cri , rsia e l  re ac ón a a r x  s ic ic  ó oe "r 
reglamento como. por elemplo, el Reglamento de uti- 
lización de grúas, etcétera 

c) Imprudencia simple sin intracción de regla- 
mentos. Como la anterior oero sin infracción de re- 
qz ' r cn io i  \!~i.'sc q4e ra ,  ,ri.cnas aci . aaaes ac 
c : 1 i :r cc yros;r j q-c nc esiai. reG arr1,niaoss 
pero que. quien .mandas' la actividad y cisabe.. de su 
riesgo debe responsabilizarse de sus consecuen- 
cias 

D. Artículos del Código Penal reguladores de 
la imprudencia 

Artículo 565 gcEl que por imprudencia temeraria ejecu- 
tare un hecho que. sin mediar malicia. constituiría delito, 
sera castigado con la pena de prisión menor. ,. 

Artículo 586: .-Serán castigados con multa superior a 
(. . ) .x  

Articulo 600. ..Serán castigados con multa (...) los que 
por imprudencia o negligencia simple, sin cometer infrac- 
ción de reglamentos. ... 

2. Valoración de las figuras delictivas 
por los jueces y el Tribunal Supremo 

El número y la naturaleza de o s  factores influyentes nos 
llevan a la relatividad de los conceotos anteriores: lo aue 

~ ~ ~. ~ ~~~ 

' 2 : .  . r . a  r . .  a 1 ... dz'ras 
pr~n0~:róc ..r ut 2 !.:l.? ilao ae : rc ... nsianc as ccrc.rreri 
tes. Esto explica que conductas aparentemente iguales. 
merezcan una calificación y una penalidad distintas. 

Sobre la vaioración del 6~deber de cuidado.. exigible pa- 
ra ia .'infracción>', el Tribunal Supremo, además de consi- 
derar ese deber de cuidado exigido en los reglamentos es- 
peci f ico~ de a actividad trabajo, también acude a las <mor- 
mas de común experiencia>2. De este modo, el acompor- 
tamiento>> se valora en relación con el ccdeber de cuidado 
general.., ante la necesidad de adoptar las cautelas y pre- 
venciones precisas de acuerdo con la experiencia al efec- 
to de evitar el daño. 
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El mantenimiento de las grúas torre imolica situaciones 
arriesgadas o incluso peligrosas que suilen estar potenciadas por 
l a  realización de los trabajos en fases "obra paradas,, en las que 
e l  auxilio, en caso de accidente. es dificil. 

Teniendo en cuenta que a mayor riesgo corresponde 
mayor prudencia, sobre todo cuando as¡ lo disponga la le- 
gislación. resulta que e ,.incremento del peligro>> aumenta 
la .'exigencia de prudencia>,. 

Sobre este hecho el Tribunal Suoremo se muestra ca- 
da dia más estricto. tal como se observa en la sentencia 
de 13 de lulio de 1982 al manifestar 

ccSi las actividades de la vida actual tienen un dinamis- 
mo y unos riesgos crecientes ( . )  ello no se debe traducir 
en mayor laxitud y permisivismo, sino en unas exigencias 
más acuciosas y esmeradas en orden a la previsión de 
daños, dejando reducido el campo de lo fortuito a lo 
irremediable.>> 

Esta postura general se refleja asimismo en lo que se 
refiere en materia laboral. pues, el Tribunal Supremo ha 
manifestado reiteradamente aue la Seauridad en el Tra- - 
zii c i\ .I ncri c : ~  .n lar o a(:recaor oc a inax ~ i a  pro- 
' c : (  o? iant, por e .a or ae os r'iereses pucsios en ,"e- 
y(: cui.1~ R . Ja , a nleur oari ' S  ca conic Dor a a la Ire- 
cuencia con auéestos ocurren 

Dada la natbraleza de estas caracteristicas. la aprecia- 
ción en la conducta del ..deber de cuidado,> se orienta en 
las siguientes líneas: 

a) Sobre funciones de dirección o responsabilidad di- 
versa en la actividad de trabajo en obra. 

Estas funciones suelen tener las más dispares modali- 
dades en la c.apreciación de conducta>> concreta, como 
son: 

- Hacer algo que suponga un riesgo. 
- Omitir algo que evite o disminuya el riesgo. 
- No remover o modificar algo cuyo mantenimiento 

suponga un riesgo. 
- No vigilar el cumplimiento de las normas o de las ór- 

denes (afecta de pleno a la función del controi del 
plan de SHT). etcétera. 

Todo esto nos lleva a concluir lcon don José Ramhn ,~ ~~ ~~ 

Cosa::, a,.(: .:ti caii c r ?  cn a q x  !( s casos t:r q-e e su- 
c I C  ra,8 P .C?SIC: as! s.. parlc c .ario iioa a , a t n a  uara 71- 

pedir el resultado (accidente) es cuandó se excluirá la 
imprudencia 

b) Por la participación de la victima en la producción 
del resultado (nefasto). 

Hay sentencias para las que la conducta imprudente de 
la propia víctima del accidente de trabajo no ha influido 
en la reducción de la apreciación de la responsabilidad 
penal de aquelios que venian obligados a .3guardar el de- 
bido cuidado.. . En los casos analizados sólo habrá influi- 
iu r ? , ~  á r-2'11 S IJL a roeirin Lac on a ser que sea ni7 

c r  a o .  a 1 a c i  rna q..r d oc 00 gaoo a o r -  
U 3c C. UROC ti' C- SI^ c a j :  nr. naora resoorsao oaa oz 
nal para este ultimo. Pero, en caso contrario. deberá res- 
ponder criminalmente Recientemente el Tribunal Supre- 
mo admite que pueda afectar también a la calificación pe- 
nal en mayor o menor grado según las influencias. 

c) Por la propia peligrosidad de la construcción. 

Sobre la responsabilidad de quien está obligado a velar 
por el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higie- 
ne en el Trabajo, particuiarmente cuando se trabaja en 
coiidiciones de grave riesgo. la doctrina del Tribunal Su- 
premo es que no se disminuye por alegacion de impru- 
dencia normal propia de la actividad de la construcción. 

Posiblemente esto afectará a controladores, superviso- 
res y vigilantes técnicos de la Seguridad e Higiene esta- 
blecida en los Planes de SHT de las obras. Aunque, en- 
tendemos, que cada día se considera más aoreciación de 
responsabilidad al que debe e.elecutarj> que al que esté 
obligado a ~~vigilarn 
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3. Sujetos de responsabilidad criminal 

A) Sujetos activos tradicionales responsables 

D recl /os iCc i  cos maicos niermea.us ? nc cs 
propos iraoaiaoor?s p..eoei ser sUetos aci ,os on os 
oe los aq,' oescr ros Tooo oepcraera oe S nar r'lr ng - 
a0 caaa -10 oe ei os o no e oeoer oe c -  oaoc Pasar- 
00 a a espec a loa0 oe ea ' cac ór  scr a i  s.elos pasi~os 
espec a ~ e n i e  personas enc-aoraoas cn ous grupos 

a) Personas del Brea del Constructor: directivos. 
técnicos y mandos intermedios. jefes de obra y encarga- 
dos, etcétera, tengan o no titulación profesional. 

b) Personas del área profesional de Promotor: 
Arquitecto y Arquitecto Técnico, la Dirección Facultativa, 
técnicos autores del Plan de Seguridad, controladores. et- 
cétera. También si fuere <<causa.' de accidente. los pro- 
yectistas o calculistas de estructuras o instalaciones. 

Por lo que se refiere al Tribunal Supremo, mantiene una 
postura muy extensiva en la identificación de sujetos ac- 
tivos. Así tiene reiteradamente manifestado: 

.<Todo el Dersonal técnico o no. v cualauiera aue sea su 
rango y categoría, tiene encomendadas obligaciones inex- 
cusables en orden al cumolimiento v estricta observancia 
de las normas de seguridad.>> 

A tal fin suelen citarse los articulos propios de las dis- 
posiciones generales de la Ordenanza de Seguridad e Hi- 
giene en el Trabajo y la especifica de la construcción, en 
cuanto hablan de los técnicos de seguridad y los ccdirec- 
toresx de oroducción. ,~ - ~ ~ - ~  ~ 

Un matiz importante es considerar en las interpretacio- 
nes v manifestacones del Tribunal Suoremo. como la an- 
terioi. v oue no se refieren a cateaorias laborales *titula- 
res.. qÚe tormalmente ocupen los guletos sino que se re- 
fiere a la función aue desernperien en relación con el ac- 
to darioso 

Por eso se comprende que la sentencia de 3 de marzo 
de 1981 condene a un obrero a quien el capataz al au- 
sentarse le había deiado al cuidado de la ooeración. Es- 
p rc  a rrienle en consir,cc or , ra como s?ia a esia srci 
lei ica. por cncargaou on oora na a t  ericnoersr tanlo 
aquel que pueda óstentar la alta dirección, como la me- 
dia e. incluso. la simple dirección de ejecución de un pe- 
querio tajo. siempre que sea rector de esa ejecución de 
obra. 

Por otra parte se sefiala que la culpa en la vigilancia 
(vinculada a la dirección y supervisión) de los superiores 
sobre los inferiores. que venía sirviendo de argumento pa- 
ra establecer la casi automática responsabilidad de los 
primeros, no debe llevarse más allá de lo que resulte ra- 
zonable, atendidas las circunstancias, particularmente la 
peligrosidad de la actividad de construcción. 

rece sustentar tai idea, como la de 1 2  de noviembre de 
1982 que dice: 

'<Descartada la resoonsabilidad de la Comaafiia oor su 
coro c L'n oe 1)rrsoii;i *r 2 [:a , o . r1.u .:E & r  i c  p o  so- 
celas ae i q - t r c  r o p  DOICSI se i a r c  v i x c  sil (:.)'ii:re:ar s 
dicha responsabilidad se puede polarizar en alguno de los 
procesados m 

Y el sector de esta doctrina aue se muestra claramente 
partidario de la incriminación de las personas jurídicas en 
la responsabilidad penal, va cada día en aumento, ya que 
el desarrollo industrial oarece conducir a tal solución 

Esta responsabilidad penal de la Empresa se plantea en 
dos situaciones que, jurídicamente, presentan caracterís- 
ticas propias: 

1) Que la responsabilidad de la Empresa excluya la de 
las personas físicas. Jurídicamente surgirán más in- 
convenientes que ventajas, ya que dará lugar sim- 
plemente a un aumento del riesgo en las empresas 
que no dudarán en incluirlo en el capítulo correspon- 
diente. Lo que incluso favorecería la negligencia in- 
dividual. vor no existir resoonsabilidad a tal nivel. 

2) Que la responsabiiidad criminal de la empresa NO 
excluya la de las personas fisicas. En este caso úni- 
camente se habrá ioarado una ampliación en el nú- 
mero de sujetos resp8nsabies, con e l  peligro de san- 
clonar dos veces a las mismas personas, como es 
el caso del empresario individual, o de pequefias 
empresas. 

C) Sujetos pasivos de responsabilidad 
cri ninal 

Se indica a los trabajadores como sujetos pasivos de la 
responsabilidad criminal en los artículos aquí indicados: 
348 bis, a) y 427. En cambio, los artículos del Código Pe- 
nai relativos a las <~imprudencias~~ no delimitan sujeto pa- 
sivo alguno. 

Primero, cuando los artícuios 348 bis, a) y 427 se refie- 
ren a los trabajadores, no indican a estoscómo clase so- 
cial, sino como sujetos vinculados a una relación laboral, 
aunque sea meramente de hecho, incluso ilegal. Asimis- 
mo no influve en la cateooría laboral. v. únicamente aue- 
da fuera de'la protecciónios terceros no intervenientes en 
ei proceso laboral 

Segundo, en los articulos que regulan la ~4nprudencia>, 
no se establece limite alguno en relación a las posibles 
víctimas, por lo que resultan aplicables a quienes infrin- 
aen el ..deber de cuidado>> en cuanto a la seauridad en la 
crn3ri'sa ca .srri 'i?'~);. a lerccros a r i o s  a a re ac or  a-  
i ~ c i í  ;.;. :ec r s n n nq .Fa . 'ii'.. ac ori c o i  .as ronslr-c 
toras aue realizan el edificio. como oueden ser los tran- 
seunte's que pasan por la calie en cuyo frente se constru- 
ye la obra. 

6) Sujetos activos de responsabilidad 
criminal, ¿las empresas? 4. Ref lex ión  f inal  

Se esta admitiendo la responsabilidad criminal de Dejamos al lector esta reflexión final indicando que. 
las empresas para evitar la responsabilidad criminal de además de esta responsabilidad penal, existe responsa- 
los mandos intermedios, como planteamiento de una bilidad civil y administrativa que no hemos tratado aqui, y 
tesis hasta ahora pobremente admitida. una abundante jurisprudencia que, si fuera necesario. po- 

Sin embargo alguna sentencia del Tribunai SuPr2mO pa- dríamos tratar en otro artículo. 
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